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               La diplomacia en Grecia y Roma


         


         LA ciencia moderna ha demostrado y bien cumplidamente, que el individuo y la sociedad están sujetos á parecidas leyes, de modo, que casi todas aquellas propiedades que del individuo se predican, del conjunto que ellos forman: de la sociedad, se pueden predicar; y si es principio casi axiomático —que no han podido negar ciertas escuelas, a pesar de sus titánicos esfuerzos—que el hombre es sér sociable, por naturaleza, bien podemos decir que al igual, las naciones tienen que vivir en sociedad; obligación que la misma naturaleza les impone, no dotándolas de todos los medios necesarios para satisfacer sus necesidades, ligando cada vez más sus intereses, y haciendo más y más complicada la vida de relación que les es precisa.


         Ahora bien, para el mantenimiento de esta vida en común, se hace necesario alguien que represente, unos cerca de otros, á los pueblos. Por el gran número de elementos que los forman,—los individuos—no es posible que esa representación la tengan todos, es preciso que alguien se dedique especialmente á esto, siendo los diplomáticos los que tal función llenan y recibiendo el nombre de Diplomacia la institución que contribuye al logro y realización del sostenimiento y conveniente progreso de las relaciones internacionales.


         En verdad que la importancia de esta institución es grande, pues abraza el sistema más completo de los intereses que nacen de las relaciones entre los pueblos; tiene por objeto su seguridad, su tranquilidad y su dignidad respectivas y mantiene la paz y buena armonía entre los Estados. Así, por su medio se han acercado los Gobiernos entre sí, se han resuelto diferencias, desvanecido altercados y transigido cuestiones, que antes no hubieran tenido otra solución que la guerra; por su medio, se han combinado los elementos diversos y las respectivas fuerzas de las naciones, ya para evitar un peligro común, ya para cualquier ataque dirigido aisladamente contra una de ellas; y en fin, merced á la Diplomacia, se han concertado alianzas comunes en las que, y parlas que, se establece el equilibrio conveniente entre los diversos pueblos

               [1]

            

         


         A una tan excepcional importancia y al ser una necesidad que había que cubrir, tenía que corresponder, y de hecho corresponde, una gran antigüedad. La Diplomacia nació el día en que el género humano se dividió en pueblos diversos; debe aparecer, y aparece, en las primeras relaciones de éstos. Con esto no pretendemos afirmar que su acción, su desarrollo y las formas de su aplicación hayan sido siempre los mismos, ni negamos que alguno de los elementos que hoy la constituyen fuera en un tiempo desconocido, ni creemos que alcanzó siempre el grado de perfección á que se eleva en los tiempos presentes y en la Europa moderna. No, nuestro aserto se reduce á afirmar, que con estos caracteres ó con los otros, la Diplomacia siempre existió entre todos los pueblos y desde los primeros días de éstos.


         Hacer la historia de la Diplomacia á través de todas las edades y examinando todos los pueblos, sería hacer la historia íntegra del Derecho Internacional y aun tal vez la historia de las naciones; y si menguadas nos parecen nuestras fuerzas para la tarea que vamos á emprender, con ser ella al lado de lo dicho tan diminuta; nulas las consideramos para labor tan árdua, tan prolija, tan vasta. Por eso, nosotros, hemos disminuido tanto el círculo en que tratamos de movernos, por eso habremos de limitarnos á estudiar la Diplomacia en Grecia y en Roma, y aun así emprendemos el trabajo con grandes temores, pues como labor nuestra, será cadena no interrumpida de ligerezas y errores.
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                  Véase: Pascual Lezcano y Lasala: Origen y desarrollo, de la institución de los Ministros diplomáticos. (Tesis doctoral).


            


         


      




      

         

            

               Grecia


         


         Era Grecia campo abonado para que en ella diera copiosos frutos la institución diplomática, ya que por su modo de ser, fue pueblo á propósito para vivir en comunidad con los demás entonces existentes.


         En el reparto que los dioses hicieron de la tierra, correspondió Atenas á Minerva,—que en el sistema de dioses del mundo antiguo representaba á la sabiduría—y si bien es cierto que se hace preciso el establecer, á veces, profundas diferencias entre unas y otras regiones de la Grecia

               [2]

            no es menos cierto que Atenas, de algún modo representa, encarna, el modo de ser del pueblo helénico.


         Y así cuando á Minerva, desde el Olimpo la vemos protejer á Atenas, hacerla, en cierto modo, su morada, es ello prueba de que una superior cultura posee tal ciudad; la cual cultura se extiende á toda Grecia, y hace comprender á sus moradores, que el resto del mundo conocido no es algo diferente de ellos mismos, que no son tan grandes las diferencias entre unos hombres y otros, que hay un lazo común que los une y los liga; principio que el mismo Isócrates proclama, cuando dice que: «no es la raza lo que separa á los griegos de los pueblos bárbaros, sino su cultura.»


         Por eso la disposición que Grecia tiene para vivir la vida internacional, es grande; por eso sus colonias son colonias pacificas que aspiran á extender la cultura de la Metrópoli; por eso quiere, si nó la unidad de la soberanía que entonces era imposible, la unidad de genio; quiere, iniciar el sentí miento de humanidad, que otros pueblos y otros principios habían de conseguir.


         Aun existe otra causa que favorece la existencia de las relaciones, que en cierto modo pudiéramos llamar internacionales. De todos es sabido que era muy grande el fraccionamiento de la península helénica. Había en la Grecia multitud de pequeños Estados que eran independientes, y se hacía preciso que viviendo tan cerca, que estando animados de los mismos principios, sostuvieran constantes comunicaciones, las que exigían—¿cómo nó?—la existencia de los que hoy se llaman agentes diplomáticos.


         Y en efecto, así fué. Heraldos hubo en los tiempos heroicos de la Grecia; heraldos en las tomas de Platea y Melos; heraldos mandó Esparta á Ciro, que dieron, por cierto, muestras de un gran valor; heraldos que, á veces, son el único medio que puso á los pueblos de Grecia en contacto, pues ya dice Plutarco, que mientras duró la guerra del Peloponeso, los pueblos jamás se comunicaron más que por meció de ellos

               [3]

            y ya se sabe que el heraldo de entonces y el embajador de ahora, son cosas, si no iguales, semejantes al menos.


         Y qué más? En la mitad del siglo III (antes de J. C.), para tratar de asuntos tan importantes como eran, en aquellos tiempos, los religiosos, se nombraron legados, que por cierto al tratar con Asaka, Rey de la India, consienten en que misioneros bedhistas puedan, con entera libertad, enseñar la buena ley entre los griegos; y á un embajador griego, á Megastherio, que vivió largo tiempo en la India ejerciendo sus funciones, se debe el conocimiento de aquel país que Alejandro había descubierto apenas
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         De buscar más detalles que afirmasen la existencia de embajadores en Grecia, hay un autor que nos los puede dar; eterna y magna fuente para esta clase de estudios. El autor es Homero, la fuente sus versos. Tal vez la cosa parezca algo rara, pero nada tan lejos de la realidad como esa apariencia. Si Homero logró que le llamen el divino, si su fama perdura y perdurará siempre, es por eso, por su humanismo, porque en sus versos se encierran ecos de la realidad, porque copió lo que vió en su mundo; que aunque poetizado, en la poesía existe un fondo histórico que importa recoger, que es el resultado de que á todo hombre lo forme su época; ley de la que los poetas no escapan, ley que como en nadie se cumple en Homero, que por eso es fuente para todo lo que diga relación con la vida griega.


         Y tan cierto es lo que nosotros decimos deque en la poesía y en las producciones meramente literarias existe ese subyacente histórico que importa conocer para nuestro estudio, que el mismo Egger
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            afirma terminantemente, que para formarse cierta idea de lo que la vida internacional fuera entre los griegos y entre éstos y los demás pueblos, se hace preciso el estudio serio, detallado é inteligente del teatro de aquella época, por ser este material el más rico en datos y noticias, de cuantos á la mano pudiéramos tener.


         Y volviendo á lo que de Homero decíamos, si sus poesías recorremos, si sus versos examinamos, veremos á cada paso citas y hechos que nos demuestran la existencia de personas (llámense heraldos, legados ó embajadores) que representaban á los griegos cerca de los otros países, que se encargaban de hacer las reclamaciones en su nombre, de firmar la paz, de declarar la guerra; nos convenceremos una vez más, con su lectura, de que existían diplomáticos en Grecia.


         Uno de los elementos determinantes de la Diplomacia griega fué la religión. Al principio de la vida en común, como la sencillez de esta es mucha, no es precisa la diversificación de las funciones, no existen como organismos aparte—aunque la relación como en todo, y aquí más íntima, se da entre ellos—cada uno de los que son manifestación de los diversos órdenes de la actividad humana y así vemos que la religión todo lo preside y en todo se mezcla, sin que del caráter religioso pueda librarse nada. Por eso, los heraldos aparecen como sacerdotes, por eso el dicho espíritu religioso hace nacer y desarrollarse con ciertos caracteres, como luego veremos desarrollarse en Roma, la institución diplomática.


         En otro respecto, no ejerce la religión el influjo que era de esperar como dulcificadora de las costumbres de la guerra y de las relaciones internacionales. Pero no es extraño; las de aquellos tiempos eran religiones exclusivistas y nada tiene de particular que no dulcificaran las costumbres, máxime cuando se vé que los dioses tienen los mismos defectos que los simples mortales, cuando se nota que es común la creencia de que ellos también toman parte en las luchas y pelean y vencen ó sor. vencidos.


         De algo, sin embargo, servía el carácter religioso que la Diplomacia tenía.


         No era posible en aquellos primeros tiempos, tan remotos de los actuales, que por otro respeto que el sagrado se mirasen con veneración cosas y personas que se atraían la antipatía y el odio, por ser encarnación de pueblos bárbaros, por ser quienes los representaban. Para que hubiera aquella inviolabilidad que es necesaria para el feliz logro de la gestión diplomática eran inútiles todos los principios que á la sazón regían al mundo; solo uno podía dar aquello que los demás negaban y era: el principio religioso. Por tal causa se hacían á los embajadores sacerdotes, representantes del pueblo y de los dioses, para que si aquel no inspiraba respeto para no ser ultrajado, estos infundieran temor y fueran acatados, y por ellos sus representantes: los agentes diplomáticos.


         Y á cal extremo llevaron los griegos este respeto, que en los preparativos que precedieron á la guerra del Peloponeso, como un embajador muriese, en tanto que estaba desempeñando sus funciones, y como el pueblo llegó á atribuir su muerte á los megarenses, se decretó que: «habiendo faltado los megarenses á los dioses de Atenas, un odio irreconciliable debía existir entre esta y Megara; se condenó á muerte á todo megarense que pisara el suelo ático y su obligó á todo General, á que al hacer el juramento que las leyes exigían, jurase también hacer durante el año de su mando dos incursiones á Megara.»


         Otro ejemplo—entre varios—nos conservan como típico los historiadores, los cuales nos cuentan que siendo Pelópidas é Ismenio embajadores de Tebas, cerca de Alejandro, tirano de Pheres en Thessalia, como aquellos se hicieran sospechosos de intrigar contra la independencia del Estado thessalio y de sus ciudadadanos, y fueran reducidos á prisión por Alejandro, Tebas respondiendo á este hecho que creía atentatorio á la inviolabilidad de sus embajadores, declaró la guerra por tal prisión á los thessalios, y eso que según afirma Cornelio Nepote, los tebanos creían y estaban convencidos de que Pelópidas era culpable de la falta por la cual había sido reducido á prisión.


         Lástima grande que este respeto que para sus embajadores las repúblicas griegas querían, no lo tuviesen para los que á su seno iban. Algunos casos pudieran de ello citarse, y entre otros podemos observar que durante la primera guerra médica, sin respeto á los dioses, al rey, ni á nadie, con una gran ironía, fueron condenados á muerte los heraldos enviados por Darío para pedir á Esparta y á Atenas la tierra y el agua, en señal de sumisión al gran Rey.


         Como dato curioso por lo que relación dice á la inviolabilidad de que los embajadores disfrutaban y á la competencia para juzgarlos, traemos á colación el siguiente decreto de los mylassienes, decreto correspondiente al tiempo de Maussolo, al tiempo de aquél célebre sátrapa que ha inmortalizado el dolor de su viuda Artemisa.


         Dice así

               [6]

            : 


         «El año 3O9 (año 367 antes de J. C.) siendo Artaxerxes Rey y siendo Maussolo Sátrapa.


         Decreto de la Asamblea soberana, confirmado por las tres tribus:


         Considerando que Araissis, hijo de Thyssolos, embajador de los carienses cerca del Rey, ha faltado á los deberes de su misión y conspirado contra Maussolo, bienhechor, al igual que su padre Hecatomnos y sus antepasados, de la villa de Mylassienes.


         Considerando que el Rey ha convencido á Araissis de su crimen y lo ha hecho matar; lá Asamblea decide sobre sus bienes, según las leyes del país y: los declara de la pertenencia de Maussolo. prohibiendo que nadie proponga algo en contrario, y si alguno así lo hace, él y toda su raza sean malditos.»


         No se puede dar mayor atentado contra el derecho de gentes. Ni las personas, ni los bienes se respetan y de todo se vé en el anterior decreto, menos respeto á la inviolabilidad de los diplomáticos. Con razón, pues, decíamos antes que á pesar de ser la religión quien custodiaba á los heraldos, no merecieron estos igual estima, ni en todos los tiempos, ni en todas las distintas repúblicas que en gran número tenían su asiento en el suelo helénico.
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